
DIARIO CONSTITUCIONAL DE PALMA;
Núm. MARTES 2 DE ENERO DE 1858. ti cuartos

CORTES.
. SEbíÁDÓ;

PRESIDÉDtClA DEL SR. Mo SCOSÓ DE Al TAMIRA.
. Sesión del dia i ¿ dé d.iciéAbre.

Abierta á lá una menos cuarto, toé leída y aproba el acta de lá 
Éesion de ayer; .

Se did segurida lectura dé la própósicioti del Sr. Sánchez para 
que se recomiende al gobierno el pronto establecimiento de aran
celes y una instrúceion de aduanas;

Despües de habeHa apoyado Sü adtob, toé admitida á discusión, 
y se acordó qué pasaría á la comisión de Hacienda que se nombraría.

Entró á jubar y tomó asieritó el Sr; ü. Manuel Tosé Quintana; 
Sertador por la provincia de Badajo^.

Orden del dia.
Séaprbbó él dictámeii dádo por la mesa Sobré él éstablecimíen- 

to dél diario de sesiones del Senado. En él opina que no se deben 
admitir las proposiciones que acerca dél particular han hecho ios 
breá. Bdrrego y Jordán por Ser demasiado orierosas; y pue se pu
blique de duévo la subasta del diario bajo las bases de que el Se
nado Se declare Suscritor por aoo ejertiplares y abone mil realed 
mensuales al empresatid para pago de uri redactor.

El Sr; Egea como individuo de la comisión encargada de revi
Sar hs actas electorales ocupó la tribuiia y dió cuenta de varios 
dictámenes.

, Rl SE D; Gaspar dndávilla fue admitido Senador pdr la pro
vincia de Burgos; H

, Respecto a D. Manuel de Pedro senador electo por la provin- 
ma de íerue dpiha la Comisión que no debe ser admitido Como se
nador; porqué cu^ fué eleg¡dd rio ten¡a ,a eda se

adelas ¿

iñi.toh*1’"6' Udliá'td deB,,e fli= aP^ado el dicámen de lace- 

ÍSéaouT Iiiiniiir° de dracii y la lectura de ,d

,P'‘é®idehté diÍO) que rio habiendo asuntos pendientes sé 
avisaría a los SíeS. senadores, y leVautó la sesidri á las tfes. *

Artículo dé olicioí
• - . , . _ REALES DECRETOS.

qUeár Pro^eíl° de códi8° de instrucción <í procedim'ientó 
dto ÍOrmand^e ,a relación'necesaria con eídecó- 
d,g» 6'vií que ya esta formado, Vengó, como Reina Gobérnadora 

d'sponer que la comEioií eúcargadá de la formación del primer’ 
p oyecto presidida por D. Juan NepómuCeno Sí Miguel,’ mLiistro 
D6 Fdtoe r° tr^va¡ y compuesta de D. Antonio Siles, 
D. Fehpe López Va demoró, D. José María Mónreal v D. Domingo' 
faíécidoqO,e“ n°mb^en ^e^P'a^de D. Joaquín Pleíx, que • ha 
fallecido^ se reuna a la Com.siórí que ha redactado el proyecto de 
cesariie del ’ Y T r "n í D‘ MuS° y Navarr^ niinistro 
mas VdÍ 8 ’* ¿ TatJÍa’ Y dél aüsí,¡^ D. To- 
honorario d"?’/ 2 -J6 ^fe8arán D‘ Joaq-'d Rey, ministro 

«noraria del supremo tribunal de jusiicía. y D. José María del 
Busto regente cesante de la audienctá dé Valencia. Reunidas las"

nferei’c¡ará" y ¿e Pondrán de acuerdo para estobLel 
onZamh <da hPr°yeCt0S ía consonarfcia que es indispensable, y la 
nata r?^ ^,dpdaí.con ,as ¡nsfitóciorte^ políticas de la mo
la m ’ uniformar las leyes y prácticaí civilés de toda
I monarqma, como to exigérf el art; 4» dé la constitución y el 
rivasCtonddd Un,dad nac,o,,i*f» y preservar tos defechos y especta- 
hva fundados en las leyes y toefos especiales, á cuyo fin m pro-

« med^ ‘re^r á ,a apetecida por regias* 
trans ton s que precavan el sacéifictode intereses preexistentes. Ten- 
b iXdVd" H p 'O á quien corresponda.^E á í

Movida de faeones á que mi convíccioa ddha podido resistir, bé

creído conveniente al bien público no dar mi sanción á la ley vo
tada por las últimas córtes para el arreglo del clero'; Pero aprecian
do como es debido los motivos que las córtes tuvieron para procu¿ 
rar este arreglo, huy conforme con el voto casi general de que se 
asegure la dotación del culto y de sus ministros sin dejarlos espues- 
tos al abandono por accidentes que puedan prevenirse, moderán
dolo sin embargo de modo que no ofreZca ni el espectáculo de una 
opulencia tan repügriante al espíritu de la iglesia como al triste esta
do de la riqueza pública, ni la señal humillante de la indigencia que 
desautoriza y degrada; deseosa ademas de que el número de minis
tros se ponga en la conveniente relación cun las necesidades de loá 
heles, que se determinen sus cualidades y circunstancias relativas 
habida consideración al bien de la iglesia > del estado, y que to
mando este por guia se eviten medidas irritantes y controversias, 
que ni son de sazón ni de conveniencia, preparándose por medio de 
disposiciones transitorias que preserven los legítimos derechos é in
tereses existentes el paso gradual é insensible á la completa reforma* 
vengo como Reina Gobernadora en decretar lo siguiente.

Art. i» Se creará una junta encargada de presentaros con íodá 
la brevedad que el estraobdinario estado del clero reclama, un pro. 
yecto de ley para el arreglo del culto y de sus ministros, tormadd 
sobre tos principios que vaH indicados. Este proyecto contendrá laá 
disposiciones transitorias de que se ha hecho mención.
r . rt* a : Haréis qúé se pasen á esta juHta todós cuantos datos po. 
see el gobierno que puedan conducir al buen desempeñó de su en
cargo. . ,

Art. 3° Esta junta, cuyos trabajos sera'n gratuitos, se compoti- 
dra de tos cuatro senadores M. RR. arzobispos electos de Toledo y 
Valencia, R. obiápo electo de Zamora, y D; Nicolás María Garellyj 
y de los dos diputados D. Manuel Barrio Ayuso y D. Pablo Goban- 
tes* ,ndréisto entendido, y lo comunicareis á quien corresponda; 
—Esta rubricado de la Real mano.=En Palacio a i6de diciembre 
de 1837.—A D. Pablo Mata Vigil.

Como Reina Gobernadora, a' nombre de mi augusta Hija la Reiná 
Dona Isabel H, y en conformidad con el art. t5 de la constitución, 
01 o el consejo de ministros, he tenido á bien nombrar senadores 
por sus respectivas provincias, reservándome procederá los demad 
nombramientos a medida que se completen las propuestas de can- 
d-datos: por ValladOlid, á D; Evaristo PereZ de Castro: por Segó- 
vía, á D. Cayetano Melendez y á D. ígriacio de la Pezuela: por Ge- 
roua, al marques de Lió: por Ciudad-Real, al ifaarq.es de Miraflo- 
es. por Castellón de la Plana, por renuncia del arzobispo de Mé

jico, a O. José Mart., barón de Cása Blanca, y á D Diego Medra-
to'd a^rUna\a D\DÍeS° Logroño, por no le-

her la edad presento pof la ley el marques de Someruélos, á doti 
a • 1‘ Fernandez Navarrete: por Lugo, por renuncia de D. Ro
drigo Rodríguez de Campomanes, al obispo de Salamanca D. Ar u s - 
t.n Lorenzo Vareta; por renuncia dél duque.de Hnár, á D. Tose 
Mana Prado, marques de S; Martin, y á D. Juan Utia: por Óren
se, por renuncia de D. José Joaquín Miranda, al marques de Leísj 
por Almería, por renuncia del duque de Gor, al obispo de Córdoba 
D Juan Juse Bonel y Orbe; por Avila, á D. Domingo Meía. Ten- 
dréislo entendido, y lo comunicareis á quien corresponda para loé 
étecto^convementesasu cumplimiento.^Está rubricado déla Real 
inano.—Palacio 15 de diciembre de i837.= A D. Eusebio de Bar- 
daji y Azara, presidente del consejo de ministros.

Consiguiente á la renuncia que me ha hecho el gefe de escua- 
kD*/rn^CI-SC0 Javier Ulloa de ,a secretaría de Estado y del Des

pacho de Marina, Comercio y Ultramar, he venido en admitírsela, 
quedando muy satisfecha de su lealtad y aprecíables servici. s, nóm* 

raudo como Reina Gobernadora y en nombre de mi augusta Hija ' 
la Rema Dona Isabel II para que le suceda en dicho encargo, al 
de la misma clase D. Manuel de Cañas. Tendréislo entendido, y lo 
comunicareis a quien corresponcíi. Dado en Palacio á 6 de diciem
bre de ^37.=Esta rubricado de la Real mano.=A D. Eusebio dé 
Bardaji y Azara.

00 ®ufran el menor retraso tos negocios del ministe
rio de Marina, Comercio y Gobernación de Ultramar, ínterin se 
Presenta a desempeñar dicho cargo el gefe de escuadra D. Manuel 
de Lanas, a quien tuve á bien conferirle por decretó de ayer , hd
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venido, como Reina Gobernadora á nombre de mi augusta Hija la 
Reina Doña Isabel II, en encargar su Despacho al marques de So- 
meruelos, Ministro de la Gobernación de la Península, quien le de
sempeñará hasta la llegada del Ministro propietario. Tendréislo 
entendido, y lo comunicareis á quienes corresponda. Dado en Pa
lacio á <7 de diciembre de i837.=Está rubricado de la Real ma
no.—Al conde de Ofália.

Para el pronto y espedito despacho de los negocios del minis
terio de Hacienda que se halla á vuestro cargo, tengo á bien con
cederos, á nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel II. la 
gracia y facultad de usar de la media firma Mon en todos ios ofi
cios, órdenes, cédulas, pasaportes y demas documentos que espi
dáis para España y para Ultramar, esceptuando aquellos en que Yo 
ponga la mia; en los cuales, y en los otros casos en que lo han he
cho vuestros antecesores, pondréis la vuestra por entero. Tendréis
lo entendido, y lo comunicareis á quien corresponda.—Rubricado 
de la Real mano.—En Palacio á 18 de diciembre de iSg^.—A don 
Alejandro Mon.

Partes recibidos en el Ministerio de la Guerra.
El general en gefe de los ejércitos reunidos conde de Luchana, 

manifiesta desde su cuartel general de Logroño, en comunicación 
del 16 del corriente, que sabedor de que en los pueblos de la Rio- 
ja alavesa próximos á la Guardia se hallaban fuerzas enemigas, dis
puso que el coronel D. Martin Zurbano saliese con su columna de 
la referida ciudad la noche del 14, con el objeto de que diera un 
golpe á los rebeldes; siendo el resultado haber entrado dicho gefe 
en la Guardia con too prisioneros facciosos que hizo déla clase de 
tropa, mas cinco titulados oficiales.

Añade el conde de Luchana, que remitirá los detalles del refe
rido encuentro tan luego como los reciba.

S. M- la Reina Gobernadora ha oido con satisfacción la noticia 
que por ahora da el general conde de Luchana del feliz resultado 
de la salida de la columna Zurbano , siendo al propio tiempo su 
Real voluntad que se dé conocimiento de los que mas se hayan dis
tinguido y hecho acreedores á su Real munificencia.

Capitanía general de Castilla la Vieja.=3Estado mayor.—Esce- 
lentísimo Sr.: El brigadier D. Javier Azpiroz, comandante general 
de la división de operaciones de Castilla, con fecha 13 del actual 
me dice lo siguiente:

Escmo. Sr.: El oficial que, según tengo dicho á V. E., fué he
cho prisionero en Gete, declaró que marchaba á Silos á incorporarse 
con otra partida de seis oficiales y 51 hombres que se hallaban allí. 
En consecuencia hice salir al capitán de granaderos de la Guardia 
Real provincial D. Francisco Carbonell con 1 20 granaderos, ocho 
caballos y el ayudante de P. M. D. Fernando Correa á las siete de 
la noche del 7 del corriente, y andando toda ella lograron sorpren
der el pueblo á las tres de la mañana, cogiendo en él 78 hombres 
prisioneros, y entre ellos seis oficiales, los que con los hechos en 
Gete ascienden á 105, á saber, un teniente coronel, dos tenientes, 
cuatro subtenientes, dos cadetes y q6 cabos y soldados, que hf pues
to á disposición del Sr. comandante general de Burgos, según V. E. 
me tiene ordenado.

Tengo la satisfacción de trasladarlo á V. E. para que se sirva 
elevar al conocimiento de S. M. este interesante acontecimiento.=: 
Dios guarde á V. E. muchos años. Valladolid 15 de diciembre de 
iSgy.zzEscmo. Sr.—El general segundo cabo.—José María Peón.— 
Escmo. Sr. secretario de estado y del despacho de la Guerra.

La comisión del congreso de diputados encargada de entregar á 
la augusta Reina Gobernadora la contestación al discurso de la co
rona, lo verificó en la mañana del 15 del corriente; y al ponerle 
en sus Redes manos el Presidente de dicha comisión, pronunció la 
alocución que sigue:

SEÑORA:
El congreso de diputados nos encarga que pongamos en las Rea

les manos de V. M. la contestación al discurso del trono que se dig
nó V. M. leer á presencia de los senadores y diputados del pueblo 
español. ‘

Dígnese V. M. recibirle como la espresion viva y mas sincera 
de los diputados de la nación.

S. M. se dignó contestar:
Tengo la mayor satisfacción en recibir á los Diputados de la 

nación, á quienes aseguro mis deseos y constante desvelo por lo
grar la paz que tanto anhelamos, y por la consolidación del trono 
de mi querida Hija, y no dudo que con el ausilio de las Córtes, to
do se concluirá felizmente. -

ESPAÑA.
Madrid 22 de diciembre.

Si es cierto, como creemos, lo que se dice hoy publicamente 
en todo Madrid, esta tarde deben de haber jurado y tomado po
sesión los señores conde de Ofalia, marqués de Someruelos, Cas- 
trc, y Mon, de los Ministerios de Estado, Gobernación, Gracia 
y Justicia, y Hacienda, á que los ha llamado la confianza de

S. M. Los nombrados para Guerra y Marina son el conde de 
Luchanay el general Cañas, desempeñando intei inamente el pri
mero el barón del Solar de Espinosa.

Constantes nosotros en juzgar á los Gabinetes por sus actos, 
no abandonarémos este sistema de justicia, pronunciándonos des
de luego como defensores del actual, asi como no le hemos aban
donado para declararnos contrarios de otro ninguno. Seria em
pero una hipocresía ridicula el disimular la favorable prevención 
con que acojemos este nombramiento, ni las esperanzas que juz
gamos fundar legítimamente en el Ministerio que acaba de nacer.

Nuestro programa está trazado tiempo hace, desde el mo
mento en que empezamos á escribir, desde que nació la Consti
tución de 1837, desde que proclamamos estas dos palabras: Jus
ticia y Gobierno. Nos ha cabido después la satisfacción de que 
una y otra Cámara de las Córtes hayan levantado su voz procla
mando asimismo las propias ideas. Pues bien: estas ideas, estas 
palabras por las que nosotros combatimos, las que tan gloriosa
mente han hecho resonar el Congreso y el Senado, esas espera
mos nosotros que también serán las que proclamen los nuevos 
Ministros, y las que no solo escuchemos en sus labios, sino que 
las veamos brillar de la misma suerte en sus acciones.

La situación no es liana, no es fácil no es espedirá, ni en lo in- . 
terior ni en lo esterior; pero tanto en uno como ea otro terreno hay ; 
grandes elementos de bien, que pensamos tratarán de utilizarse. f 
Aquejados principalmente por la guerra, creemos que el Ministe
rio le prestará una atención privilegiada; yque sin despreciar nin
guno de los medios que la prudencia dicta, se acudirá también 
con un esmero superior aun á lo que parezca posible á cuanto pue
da inspirar la energía y el patriotismo. Es necesario vencer: he 
aquí la idea que no debe olvidar un solo instante el Ministerio.

Fuerte y violenta oposición pronosticamos á este desde sus 
primeros dias, con el triste convencimiento de no engañarnos en 
nuestro pronóstico. Pero cualesquiera que sean los obstáculos que 
se les susciten, de ningún modo deben arredrarles. Caminen di
rectamente al fin que les acabamos de indicar: caminen franca 
y liberalmente por el ancho sendero de la Constitución: obren 
siempre dentro de esta, con sujeción á la ley, pero con decisión 
y energía, no confundiendo la moderación con el abandono; y las 
Córtes y la Nación apreciarán sus esfuerzos, harán justicia á su 
marcha y les prestarán el apoyo que han menester para salvar
nos del enemigo que ruje en frente de nuestros hogares.

Sesión del 18.—El Sr. ministro de Estado conde de Ofalia. 
Al presentarse en el congreso de diputados los ministros que se 
ha servido nombrar S. M. para su consejo, creo no necesitan ha
cer una detenida manifestación de sus principios y de las intencio- . 
nes de que están animados.

Acordes y en absoluta unanimidad los cuerpos colegisladores 
han elevado á S. M. en sus respectivas contestaciones la espresion 
de sus deseos. ,

Paz, órden y justicia son las necesidades de los pueblos.
La augusta Reina gobernadora se afana por satisfacerlos, y 

el ministerio qul tengo el honor de presidir, deseoso de corres
ponder á las esperanzas de la nación, se felicitará si consigue con 
la cooperación de las córtes terminar la guerra civil, y hacer que 
bajo el imperio de la Constitución y de las leyes desaparezca to
da funesta división de partidos.

El Sr. ministro de la Guerra, previo permiso del presidente, 
ocupa la tribuna y lee una comunicación del comandante general 
de la provicia de Cádiz, fecha..... en que manifestaba, que aquel 
mismo dia habia sido turbada la tranquilidad pública por algu
nos momentos á consecuencia de haberse verificado algunas pri
siones con arreglo á los trámites prefijados en las leyes; y que ha
biendo producido algún descontento la de D. Carlos Azpardo, 
comandante del tercer batallón de la milicia, se reunieron va
rios individuos del mismo, á tiempo del servicio, dando gritos 
subversivos y pidiendo la libertad de su comandante: que apesar 
del lenguage conciliador del teniente rey, la insurrección llegó á 
su colmo menospreciando sus autores las palabras de aquella au
toridad, y haciendo que los tambores saliesen tocando generala 
por las calles, acompañados de un destacamento cuyos indi vi' 
dúos iban disparando con bala, y esparciendo la alarma por la po
blación, llegando hasta tal punto el desórden que manifestaron 
los insurreccionados que no pensaban disolverse, y solo deseaban 
que se presentara el comandante general al frente de sus tropas 
para medir sus armas: que entonces el conde Cleonard no vaciló 
un momento y reunió la-guarnición y los otros batallones de la 
milicia para reprimir el desórden, que logró felizmente, pues 
cuando llegó al punto en que se hallaban los rebeldes, notó que 
ya habían desaparecido todos, dejando parle de la guardia de pre
vención, que inmediatamente fue relevada; y conociendo el co
mandante general que era necesario adoptar una medida ene'rgi- 
ca para cortar de raiz la causa del mal y evitar su reproducción,
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había declarado la capital en estado de guetra, según las faculto 
des que le están conferidas, mandando al mismo tiempo que lo"s 
individuos del tercer batallón y 1. sección de tetilleria que se 
«un.d sin tener Men para ello, entregasen sus armas par’ pro 
ceder a su reorganización. r p
tontod?^d""’ diCe: E1 consecuencia ha
proju^^GXS Para qUC SC

no d Ss^qUe E0,° aCaband° k =Ívil F-'e ser buc

El Castellano-, dice que á veces lo que se nos pintan melones 
son calabazas y que aguarda para juzgan P

El 1 atriota idem lo segundo.
El EspaM. Siente qtle la primera vez que til hablado al 

congreso el nuevo ministerio haya sido para anuncio é™ triste 
nueva, y los antecedentes del señor presidente del gablete creé 
mceeritaS.°P qUe 56 neCeSÍ‘an Para in8pirar 13 c“"EnZa que se

r 11 , A Barcena 26 de diciembre. 
rhn or i ada de COnd<? de Toreno á Madrid parece que ha he^

Kíj “í, Í‘■X T y. 

gobiernos una fimesta lal¡¿d j ’/ - c ™" adquieren los 
encontrando recursos imano' q “‘boíl que no abusen; 
consumir en pocos dias el fruto dé murh"1' Pí'ede? adelantar Y 
sucesores la obligación de méé ' 7 an°S’ le®ando 4 sus 
ron ellos con prodigalidad No n’ezaremT. q"t gaSta" 
-O regla genehal 'T
un gobierno ala suma producida por lasTenta d' ln“.V .‘ ° 
c;=norpunt3opémquUennlÓ™e,ee que podrá «'enZhaéu 
quecotóeote^u p^ia™ eulSirS,ble-e,,,Sa”Char ™aS dc lo 
gastos é inclinando u admM , Senalando ti=rla medida á los 
ro, esta doctrina, estos “di Ti aeVera eConomía- Pe
los, y de los cuales fuera crinúnal tf.?’? " "emp°S ,anSy‘- 
™ pueden producir hoy dia mas e',.,e"derse =" ¡dias de pa», 
de que todos los esfuerzos administrativos so,? . convencimiento 
atender completamente á las obligaciones deí Para 
gar debidamente á las tropas, para dar un ped^ó d’ Para Pa" 
merecido y ganado con sudor y sangre á esos ' d V Pa" bien 
que nos recuerdan antiguos dias de ol esos l“f'-lices retirados 
viudas cuya deuda es tan sagrada^omo justa V™ dcS8raciada» 
rará la mayor economn . i Justa- En vano se procu- 
aquel convencimiento será efúhTm^esu^ "“a ?5 impu e s t o s : 

razones mas poderos^^ e 1,03 

reconocemos, es que no debe gravarse á Y 9 nposotros 
Para atender á las necesidades de h actual fütUraS 
no tiene ninguna fuerza en el ' P'/ )1Cn’ eS,a razon 
una guerra insta Si nele^ l “ - CiaS° de tener que sostener 
cios la Es,Z ± i espano,es: Si hace duros saerifi- 
timable bien de un eobieím t - aa^enerac,ones venideras el ines- 
dria que quedar ^vada si hm 7'' ¿p01’9Ue’ P06^ tei^ 
==lu=l cuando se trata de la felic^ZdX'fZrashNé'«h00 

huto de oro? 'Y España futura á satisfacer el tri

ol - c i íes es Iran {>-eras.
n: paris ía d¿ diciemhré. 

tura de^l^Cáé^'íeéib^d?^,-,6 g8.f™nceses ™ h aperu 
”^ores Pírese s"^

rápidamente; co^olídtó? sWinstit”11’'13’ SU p,‘oiíPefida,í ctece 
«ada dia en su estabilidad. StÍlUC,0Des; Y Co^a mas y mas 

impulsos de mi co^azéérUn he p0di(,o ,oí
rt siempre cara, h ^f'6’ memoria mése-
hiado la iníuenda ? «Phitus; emi-
de desórden. pasiones y aislado los proyectos-

ladnQ|'áÍSe q«C 58 reunié,cn ios CÓ,eSios Pectorales; no quedé but- 
=POy Ó an, o"23 q“- tam,.en 61 paÍS- HaHard en vosotros el 

p yo que por espacio de siete anos me han prestado las Cáma- 
den y de'h papara aSeSU'ar á ‘a FranCÍa beneficios del dr

ías nomnida. sa‘isfactorio el estado de mis relaciones coú todas 
tan = a estrangeras y nunca me ha parecido la paz general 
tan asegurada como ahora. 1

Sin embargo la guerra civil asola aun la península: la Reina 
regente sostiene con valor y perseverancia los derechos de su 
augus a Hija la Reina Isabel II. Continuo ejecutando fielmente 
as clausulas del tratado de la cuádruple alianza, y cuento con el 

triunfo de una causa que reune todas mis simpas. 
memnriT^ 06 nU ma^or ha colmado mis votos. Lá 
mra m f^mTUe aContec,™lénld) manantial de tanta felicidad 
para mi familia, va acompañada délas demostraciones de afectó 
rodearon ^ranC,a’ 135 Cámaras los habitantes de esta capital 
rodearon á la joven princesa que venia á confundirse entre mis

Mi segunda hija, la princesa María, ha contraido una alian
za que aumentara nuestras amistosas lelaciones con algunos es
tados vecinos. 6

°S l0Sra^°’ e.n África, nuestro objeto: lá bandera fran
cesa ondea ya sobre las murallas de Constantina. Si alguna vez 
hab'ia c^o^d " el ^ranci^"

mas E1 a" M ' t0 grad° ? g,üria -V el honbr sus ar" 
mas. El duque de Nemours, mi hi ó, Ha temado la parte que le 
c rrespon ia en los peligros; su jdven hermano ha querido rou- 
nírsele y asociarse á aquella comunidad dé riesgo- y rahajos qué 
d de much° t ldentjflca n .s h.o. ef gIne
^Fn P f nCCe 3 ? 19 mÍSm° la de todos sus hijos;
( te momento S. M. fue interrumpido por prolongadas acla- 
inind°nnS de ^lI)a el Una conmoción general do
minó por algunos instantes á todo el concurso.)
nnp t dlnglrrn T10 vivasacciones de gracias por la protecciori 
dida dpCt°nted k° á nUCStras armas’ deploro con vosotros la pér- 
d da de tantos bravos como fallecieron en el campo del honor;

Patria reconocida ratificó de antemano cuanto yo había dis- 
pdblico y cumplir con lo que lá 

veetn d 3 SUs h6]^05 defensores. Sé Ós presentará un pros 
y cto de ley para dar á la viuda yá los hijos del bravo general 
Damremont un testimonio de la gratitud de la nación. He ele
vado a la primera dignidad del ejército al viejo guerrero que le 
ha reemplazado, y que en su larga carrera diíe?„No iJvistd 
camDaqñUae”nUeStrDS S°Idad0S n° en «tá

nern^ ^^d.0 !a PazJanto en ei Este como al Oeste de Argel; 
pero la tenacidad del Bey qué mandaba en Constantina nos obli-

Africa y tendr^m4 IJn^Uadro completo de nuestra situación eii 
dJ = a7 d 9 ped,ros medios de satisfacer á las necesi
dades de nuestros establecimientos.

Nuestras escuadras prestan en todas partés él apoyo v uro- 
X7Xiales H,Íen'?1n?!;CCl’0 de l'Sprrar .... . rcl=^ 

es comerc ales. Han salido de nuestros puertos algunos envia- 
k /2,ato á^s di8cu,^e^oe de lía™A ^ta p - 

ti- al mismo , JeCUCín de 108 en,peños co'^^dos por Hai- 
fuerz s va e TP° " á. '3S C°StaS de M^'co algunas 
berzas navales, para asegurar á los franceses que hacen el co 
d"d ZZ1 ,nlerÍ°rde colonias, la justicia y seguri-

«J c u'd° un ,ra,ad6 dc otiercio con la Bolivia y espera 
establecer re aciones con todos los estados de América ío^úé 
producirá felices resultados á nuestro comercio ’ '

La situación de nuestra hacienda continúa siendo nrdsneraj 
y han-oejorado las rentas ptibliea, desde la última X7 ’ 
Ciad?; Xi los pro^tos —

nues?;;^,"'™1'0 ,IemP° llamaba ,a atención de mi gobierno 
Y^cto^e le F^'F-c-y-» y tendréis qae examinar un pro
yecto de ley para mejorarlo.

Otro proyecto de ley tendrá por objeto la reforma de nues
tra legislación sobre las sociedades Comerciales:
Nos faltannV.7dO-yafOnd°S considcrables para obras públicas, 
Y crear otras ín,” ""e ' o' gra"des ,inea= dc ccmunicacte 
y crear otras nuevas para facilitar la esplotácion délos produc- 
PresenUrT T"6"*68 de nncs,ra agricultura é industria Se os 
presentarán algunas resenas sobre el conjunto de tan vastos obie- 
tos y algunos proyectos detallados de varias empresas importantL
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Nunca me he'visto rodeado de una cámara en circnntarfcias 
-tan favorables. Sepamos, señores, conservar con nuestra Union y 
sabiduría lo que supo conquistar nuestro -valor y patriotismo.

Procuremos borrar los penosos recueraos de todas:aquellas dis
cusiones, y la necesidad de precaverás sea el único vestigio que 
nos quede de las agitaciones sufridas.

Continuemos, señores, por la senda Regular y pacífica, pues 
áella debemos el acrecentamiento de la riqueza y prosperidad 
que la Francia goza en el día. Este es el voto nías Urdiente de mi 
corazón. Mi vida entera la consagro á la conservación de todas 
las garantías de nuestro reposo y libertades, y para llenar esta 
grande misión reclamo vuestro concurso.”

Después de este discurso que ha Conmovido á todos los con
currentes, han resonado con indecible entusiasmo los gritos de 
viva el Rey.

. _^o— . ,,
Según dice un periódico de París existen en Bayona envia1- 

dos del gabinete español para tratar secretamente de paz con 
diez y ocho enviados de las provincias Vascongadas: estos han 
prometido que el pais se someteria si la Reina juraba ante las 
Córtes conceder y jurar los fueros de las provincias'.

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAEA DEL I? PA&A EL 2 DE ENERO.

Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisiO* 
piones, rondas y contrarondas, Pro<incia\.í^Juan Coll.

-------- o--------

Los vecinos de la calle de la Portella insiguiendo la invi
tación del lltre. Ayuntamiento constitucional de esta Ciudad dé 
26 de setiembre íHtimo manifestaron deseos de que se proce
diere ú la recomposición del empedrado de dicha calle, y ofre
cieron satisfacer una parte de su coste-, en cuya vista, no que
riendo el Ayuntamiento despreciar su oferta dirigida en favor 
del público en general, acordó la formación del presupuesto del 
total coste del empedrado de la citada calle: y enterados de el 
los vecinos de la misma ofrecieron tomar á sU cargo dicho em» 
pedrada por solos 2300 rs. mitad de la cantidad presupuesta: y 
habiendo sido aceptado tan generoso ofrecimiento, acordó qué 
se hiciese notorio al público para su conocimiento, satisfacción 
de los interesados y estímulo de los que anhelan la mejora dé 
los empedrados. Palma 31 de diciembre de 183^.—Martin Pou»
— Miguel Ignacio Manera, secretario.

....... —O—■
ARCHIVO PUBLICO DE PROTOCOLOS.

El infrascrito notario se encargó del establecimiento día 36 
de noviembre de 1836 desde cuyo día, hasta el de la fecha, 
se han sacado varias copias de los protocolos que se continua
rán al pié de este aviso anotando también la tercera parte dé 
lo que han producido-, estas cantidades podrán ser comproba
das con la cuenta y razón que de este establecimiento lleva la 
sección de contabilidad del gobierno político de ésta provincia: 
y si-bien de esta confrontación puede resultar alguna dijeren- 
cia provendrá de que por la reducción de algunos de los docu* 
mentos de que se han sacado copia sé adeudaba aun el Salario 
que ha cuidado el archivero de cobrar en beneficio de las here
deras del notario receptor-, quienes deben percibirlo no por terce
ras partes, sino íntegro y con la sola deducción que legalmente 
les corresponda. De los antedichos productos se ha abierto la 
correspondiente cuenta en el archivo que se pondrá de manifes
tó á todos los interesados. _ t
Del de don Jaime Antonio Fiol. 19 rs. 27 mrs.
Del de don Antonio Maymó. 8 26
Del de don Sebastian Cervera. 19 8
Del de don Mateo Caldenley. 14 3
Del de don Miguel Rosselló y Mestré. 43 3o
Del de don Bartolomé Miró. 2 i9
Del de don Antonio Muntaner y Muntatief» 14 8
Del de don Pedro Juan Canals. i? 32
Del de don Juan Bautista Convidad. 8 24
Del de don Kalentiu TerrerS. 29 26
Del de don Juan Contestí. 11 <3
Del de don Francisco Crespi. 26 27
Del de don Francisco Mas. 21 6
Del de don Antonio Muntaner, 3» 1
Del de don Bernardo Nadal. 12 5
Del de don Sebastian Di ¿ver. 14 >7
Del de don Pedro Andrés Ballesterí 13 2
Del de don Ramón Murey. 28 9

i
i

Del de
Del de
Del de
Del de

don José Füllánü'.
don Esteban Bonét.
don Francisco Bonet.
don Pedro Juan Fonollar.
don Gabriel Rosillo y Sabatef.

8 13!
59 4
12 í 1
iS "25
19 7

‘26 it
•54 lí
10

'8
34 22
7 16

23 27
8 24

16 10
6 ró

16 25
10 5
27 16
4 14

id 16
3 3*

'98 14
23

15 4
7 22

16 16
7 8

14 >3
9 16

41 1
87 19
22 1O
63 19
1 2 2
'63 ^3

? anteriores can.

Del de - .
Del de don Miguel Salva.

Los que tengan derecho á percibir
des podrán presentarse en el archivo en las vasas consistoriales 
tie esta ciudad desde las diez hasta la Una 'de la maúaha afín 
de retirarlas otorgando el oportuno recibo. Palma i° 'enero dé 
1838/—Miguel Font y Muntaner, notario archivero.

Del de clon Miguel Moré^.
Del de don Juan Fanrell.
Del de don Andrés Bennassét.
Del de don Martin Seguí.
Del de don Martin Serra.
Del de don Jaime Cerdó.
Del de donjuán Niüolas Ciar.
Del de don Miguel Font y Fee.
Del de don Juan Morell y del dé don -^Jn 

tonio Morell.
Del de don Miguel Serra y Garrió.
Del de don Jaime Falls de Padrinas.
Del de don juán Llompard.
Del de don Miguel Sínró.
Del de don Francisco GaYcías.
Del de don Lorenzo Bonet.
Del de don Miguel Bibiloni.
Del de don Bartolomé Aleman-J.
Del de don Mateo Alemafiy.
Del dé don Bartolomé Nadal.
Del de don Guillermo CándDes.
Del de don Miguel Font.
Del de don Antonio Ferragüty Olivét.
Del de don juán Ginárd.
Del de don Miguel Llobéra.
Del dé don Antonio Cuculladá.
Del de don Jaime Simó.
Del de don Lorenzo Amér.
Del de don Juan Bautista Bennasser.
Del de don Andrés Bestard.

i

i

i

GAPIÍANIA DE ESTE PUERTO.
Embarcaciones fondeadas. ,

Día 20. De Cádiz polacra CármCn. de 160 ton., fnit. don 
Antonio Palmer, con 22 mar., 4 ^ag.y azúcar;, salió el
D= id. goleta Pepa, de ton., pat.D. Cayetano Ol.ot^ cOn g 
mar , cueree y caca», salió el <9. De Niwcastle, bergantín in- 
Bles Sto. Tojas, d. 255 pat. Eduardo Setílay, coh 11 mar. 
T carbón de piedra-, salió el 3. Di» 30. De IbrbajaOTgUe Margar!- 
ta dev ton.,pat AntonioPuig^on^ mar., Un pasag.y sal. Dé 
id id Carmen, dé 20 ton., pal. Juan Escandell con 6 mar. y sal: 
salió el 28, De Matsellá laúd S. José, de 28 ton.,pat.; Anto
nio Calafell,con 7 mar. y cánamo: Salió él 31 —De 
Barcelona *oapor Mallorquín-, pat., D. Gabriel MediUas, con 18 
mar • 2-1 pasag., lastre ybalija ’. salió el 30. De dhcante laUd 
S Juan dé 25 ton., pat. Bartolomé Molí-,coh 6 mar., ferro y
bdcalao: salió el 28.

Despachadas el 29.
Para Melilla laúd Almas, de 12 ton., pat. Pedro NégUera, 

Con 5 mar. y varios gén. Para Iviza jabeque Concepción, capitón 
D Damián Garcías, con 6 mar., lastre, tropa y balija. Para 
Melilla laúd S.José, de ib ton.,pat. Juan Planes con 5 mar. 
y aén Para Barcelona, id. id.h de 21 ton.,pat- Miguel Alé- 
many, con 6 mar., y g^—Dia -Para Oráh úl. Carmen, 
de 14 ton., pat. Juan Panrell, con 6 mar. y gen. Para Mar
sella polacra Carmen, dé 16b ton., cap D. Antonio Palmer, cotí 
22 mar. y azúcar. Para Almería jav. 8 José, de 39 ton.,pat. 
José Alomar, coh 8 mar., lastre y tropa. Para id. laúd S. Caye
tano, de 30 ton., pat. Lorenzo Mas, con 9 mar., é id. Para id. 
queche Despejado, de 40 ton.s pat. Cristóbal Torres, con 6 ma
rineros é idern.

Jhsbs DE P^BTICUL^RES. , 1c
Én íá plazuela de S. Nicolás, cerca del hbrho del Sto. Cris- h 

to, casa número 3, hay Una habitación para alquilar á pérso- ir 
ñas decentes-, también qUisierah encontrarlas para darles de co- m

DE GUASP, CALLE bE MOREY.
Los Srts suscriptores á la coléccíoh de novelas estrangeras H 

podrán pasar á dicha librería á recoger las entregas 3a y 4a St 
del tomo 2° del Auto de fé por Ocho» -
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FELIPE GVASP, BDITOH. = IMPÍ<ÉN±A NACIONAL.
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